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CASO Nro. 56-20-EP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de 

julio del dos mil veinte, se notificó con el Auto de 09 de julio del 2020, a los 

señores: José Francisco Vacas Dávila,  procurador judicial del Club Deportivo 

Especializado de Alto Rendimiento Universidad Católica del Ecuador, a través de 

los correos electrónicos fvacas@fabara.ec; laboral@fabara.ec;  aromero@fabara.ec;  

vgranizo@fabara.ec; vanessa.granizo@hotmail.com; Eusebio Espínola a través de 

los correos electrónicos ejdiaz@tvcable.net.ec; cardiguzman@hotmail.com; Carlos 

Salazar a través del correo electrónico carlos.salazar.abogado@gmail.com; 

conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 
  

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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